RES. 3767/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006795, Ent. N° 5275/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2018, cuyo objeto es la “Contratación de Servicio de Guardia de Seguridad y Guardia Administrativo para desempeñar tareas en la Sede Central Juncal 1511/17 y locales anexos en las calles 25 de Mayo 737 y Cerro Largo 757, de dicha Secretaría de Estado”, por el plazo de 1 año con opción de renovación por el mismo período, a consideración de la Administración;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 17 de setiembre de 2018, se presentaron las firmas: Convi S.A., Fabamor S.A., Fidelis Seguridad Corporativa S.R.L., Gestam Uruguay de Seguridad S.A., Nueva Frontera S.A., Securitas Uruguay S.A., Sevio Florida S.R.L., Sevitec Ltda. y Sildan Trading S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, me​diante Acta de fecha 10 de octubre y complementaria de fecha 18 de octubre de 2018 sugiere:
2.1) desestimar las ofertas de Sildan Trading S.A., Sevio Florida S.R.L., Fidelis Seguridad Corporativa S.A. y Gestam Uruguay de Seguridad S.A.,  en virtud de que las mismas cotizaron con IVA mínimo;
2.2) adjudicar conforme con los criterios de ponderación de la evaluación técnica y de los antecedentes, a la empresa Securitas Uruguay S.A, por considerarse la oferta más beneficiosa para los objetivos de la secretaría de Estado;
3) que se adjunta proyecto de Resolución adjudi​cando el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora, a favor de Securitas Uruguay S.A., por el monto de $ 20:087.422 IVA incluido, ajustable de acuerdo con el Pliego;
4) que constan Documentos: de Afectación Nº 0553  y Compromiso 001 y 002 todos de fecha 31.10.2018, con cargo al Inciso 13 MTSS, UE 001 Dirección Nacional de Secretaría, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 501, Proyecto 000, Objeto del Gasto 291, por un total nominal $ 60.000 y $ 51.597 respectivamente, Estado: Documento Confirmado;
 CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, la intervención del gasto total de $ 20:087.422 IVA incluido, a favor de Securitas Uruguay S.A., previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Cométese asimismo, al referido Contador la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase  al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente Carpeta relacionada con la Licitación Pública N° 4/18 del Ministerio de Trabajo y Seguridad social para la contratación de un servicio de guardia de seguridad y guardia administrativo por entender al igual que la división Jurídica del Tribunal que el gasto debió haber sido observado por violación del artículo 48 del TOCAF.

En efecto, si bien el Pliego de Condiciones regula la evaluación de las ofertas estableciendo factores y ponderación de cada uno, no se estableció la forma de distribución de dichos puntajes entre las ofertas”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               DR. DARWIN MACHADO: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica que aconseja observar el gasto por los fundamentos que se transcriben a continuación:

“CONSIDERANDO: 1) que el artículo XIX de Pliego de Condiciones que rige el llamado, regula la evaluación de las ofertas, estableciendo los siguientes factores y ponderación: 1) características técnicas 45 puntos, 2) Económica 35 puntos y 3) antecedentes: 20 puntos;

2) que sin perjuicio, no estableció cómo van a distribuirse dichos puntajes entre las ofertas, extremo que resulta siendo determinado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en instancia de evaluar las mismas,

3) que ello contraviene lo dispuesto en el artículo 48 del TOCAF, que determina el contenido mínimo que debe contener el Pliego Particular de Condiciones, estableciendo en el literal C): “el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno, a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta”. 
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